
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 26 de Febrero de 2016.

DECRETON" 35I.- /

Vistos:

a) La necesidad de mantener y asegurar la coordinación y
comunicación permanente entre el usuario del equipo de telefonía móvil con las autoridades políticas,

administrativas legislativas y jurisdiccionales del pais, jefes de servicios y funcionarios en general de la
administración civil y castrense del Estado, como asimismo con el Alcalde, con los otros miembros del
concejo Municipal y los funcionarios municipales,

del Bio bio

República

b) lnforme final de Auditoria No lE-27112 de Contraloría Resional

c) Jurisprudencia Administrativa de Contraloría General de la

e) DFL N"1 de 2006 de Ministerio del Interior publicado en D.O. del
2610712006, que fija texto refundido de la Ley N" 18695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos l2o y 63c
de la Ley 18.695, texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipal.

DECRETO:

1.- Dispóngase la entrega para uso personal e intransferible, de
costo de la L Municipalidad de Lota, a favor de don LUIS cEBALLos BUSTos, concejal de esta
Municipalidad, del equipo de telefonía celular marca Motorola, Mod. Moto G - xil542, IMEI

, Chip Serie , plan con límite de tiempo en voz hasta un monto de
$67.000.- y accesos a Intemet, correspondiente al número , del proveedor TELEFoNICA
MOVILES CHILE S.A. (Movistar). La entrega incluye también los accesorios consistentes en cargador,
manual de instrucciones.
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son propias del Municipio, quedando prohibido su uso con fines particulares, en virtud dá lo prescrrto en
las Leyes N" 18.575 y N" 18.883, generando su incumplimiento además responsabilidad civil si como
consecuencia de ello se produzca algún daño al patrimonio Municipal.
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